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la ruta ferroviaria turística Tequila Express 
busca conservar tradiciones nacionales 
culturales, así como promover el desarrollo 
económico y social de las comunidades por 
las que transita. jalisco, México.

NUESTRAS COMUNIDADES
Reconocemos que la permanencia y crecimiento de nuestra organización 
está intrínsecamente ligada a la generación de valor y bienestar en 
nuestras comunidades.

GESTIóN SOCIal 

La capacidad operativa de la División Infraestructura, representada por la subsidiaria México 

Proyectos y Desarrollos (MPD), responde a las exigencias de obras de gran envergadura y alto 

grado de complejidad en las áreas de Perforación, Construcción y Energía. 

Los ejes de gestión de desarrollo de la División Infraestructura están alineados al modelo de ne-

gocio de Grupo México y al Plan Nacional de Desarrollo del gobierno mexicano. A través de una 

metodología consolidada, realizamos un mapeo de grupos de interés en el que detectamos los 

asuntos relevantes para cada uno e identificamos riesgos sociales asociados a nuestra operación.

dIÁlOGO Y valOR a NuESTRaS COMuNIdadES  

Aunado al compromiso de Grupo México con nuestras comunidades, promovemos el diálogo con 

ellas así como acciones de desarrollo comunitario. Algunas de las prácticas más importantes 

vinculadas a la comunidad se originan de nuestras relaciones comerciales, y es así que una 

parte importante de nuestra inversión en este campo se deriva de acuerdos pactados con Pemex 

Exploración y Producción (PEP). 

Aún más, debido al crecimiento de nuestras operaciones y la generación de nuevas áreas de ne-

gocio en la División Infraestructura, nos encontramos en proceso de implementación de nuevos 

departamentos destinados a la planeación y ejecución de programas y prácticas para evaluar y 

gestionar los impactos de las operaciones de nuestra División en las comunidades.

En la división Infraestructura generamos 
un efecto multiplicador, que impacta 
directamente en la economía local y 
contribuye a la mejora de la calidad de 
vida de nuestras comunidades. Obra 
autopista Salamanca-león.
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Perforación

Compañía Perforadora México (PEMSA o La México) ha sido distinguida por Petróleos Mexicanos 

(Pemex), por sus altos niveles de eficiencia, a lo largo de los 50 años de servicios ininterrum-

pidos. Esta alianza se ha fortalecido porque genera valor agregado a la exploración petrolera y 

a obras hidráulicas, al tiempo que en colaboración con la paraestatal, contribuye al desarrollo y 

generación de valor en las comunidades en las que opera.

Además de los programas de apoyo a la comunidad y al medio ambiente que promueve 

Pemex, establecemos a través de PEMSA lineamientos que contribuyen al desarrollo de la 

economía local, tales como la adquisición de productos locales. La política de compras implica 

que éstas se realicen en las mejores condiciones de calidad, tiempo y servicio. Dentro de los 

criterios que se tienen para establecer una compra local destacan: disponibilidad, relación 

costo-beneficio, producto y/o servicio requerido, infraestructura del proveedor y sistemas de 

calidad, entre otros. Nuestras compras locales durante el año 2013 representaron 71% de las 

compras totales realizadas. 

Construcción

A través de los esfuerzos de México Compañía Constructora, impactamos positivamente a las 

comunidades en las que operamos, ya que utilizamos los más altos estándares en el mercado de 

servicios de ingeniería, procuración y construcción civil y electromecánica, proyectos de petróleo 

y gas, construcción de vías férreas, conjuntos habitacionales y otras obras.

En México Compañía Constructora también promovemos el desarrollo económico a través de 

las inversiones para operar concesiones carreteras de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-

portes (SCT), proyectos de energía, obras mineras, obras de patios, terminales ferroviarias y 

construcción de infraestructura.

Con nuestras operaciones pretendemos generar un efecto multiplicador, que impacte directa-

mente en la economía local y contribuya a la mejora de la calidad de vida de nuestras comuni-

dades. La construcción de la carretera Salamanca-León, a nivel regional ha dejado una derrama 

económica en la zona a través de la generación de empleos directos e indirectos, y propiciará la 

actividad turística y comercial. El proyecto de construcción mantuvo el enfoque de los beneficios, 

primero en las comunidades cercanas y segundo, en el consumo de productos nacionales; los 

proveedores del Municipio de Irapuato tuvieron preferencia para el suministro de materiales. 

Asimismo, contamos con políticas establecidas para la adquisición y contratación de bienes y 

servicios. Todas las compras locales deberán de cumplir con lo establecido en las políticas, a 

través de contratos con cláusulas específicas para cumplir con la legislación ambiental y sectorial  

vigente en todo aquello que afecte a las actividades o servicios que preste MCC; incluyendo las 

reglas de Seguridad y Salud y los compromisos de prevención de riesgos laborales establecidos 

en los centros de trabajo. El total de nuestras adquisiciones locales durante el año 2013 repre-

sentó 29% de las compras totales de Construcción.   

                                                                                                                                                                                                                         

Energía

La construcción y servicio de plantas eléctricas de ciclo combinado son el principal logro del 

presente año, al entrar en operación la primera planta de este tipo, con capacidad de 250 me-

gawatts. De esta manera comenzamos la venta de electricidad a nuestra División Minera, que la 

utilizará para sus operaciones mineras en el estado de Sonora, incluyendo la expansión de nues-

tras operaciones mineras en Cananea a un costo competitivo, lo que permitirá el fortalecimiento 

de nuestra División Infraestructura.

dESaRROllO COMuNITaRIO E IMPaCTOS ECONóMICOS GENERadOS

A través de las siguientes inversiones sociales buscamos maximizar el valor creado en nues-

tras comunidades. 

Nuestra inversión en comunidades se focalizó a través de dos inversiones principales. Asignamos 

un monto de US$6,265 a proyectos de infraestructura en colonias vecinas, mientras que nuestra 

inversión en el Programa de Apoyo a la Comunidad y al Medio Ambiente (PACMA) sumó un total 

de casi US$2 millones. 
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Más allá de nuestra inversión monetaria, el impacto positivo que generamos para el desarrollo 

comunitario se ve reflejado en un total de 43 actividades realizadas en División Infraestructura 

beneficiando a una población de 692 personas en las comunidades vecinas a las unidades 

de negocio. 

Asimismo, generamos valor a nuestras comunidades a través del desarrollo de competencias 

productivas, las cuales promovemos en la población a través de cursos productivos en alianza 

con incubadoras sociales.

20

50

1

2013

CURSOS PRODUCTIVOS, 
DIVISIóN INFRAESTRUCTURA, 2013

POBLACIÓN CAPACITADA
HORAS DE TALLERES PRODUCTIVOS
CURSOS PROGRAMADOS

Perforación 

La principal inversión realizada durante 2013 se destinó al Programa de Apoyo a la Comunidad 

y el Medio Ambiente (PACMA). El 13 de noviembre de 2013, PEMSA entregó la obra PACMA 

consistente en la rehabilitación y construcción integral de un sistema del drenaje sanitario, com-

prendiendo un conjunto de circuitos de tubería de drenaje conectados a una planta de tratamien-

to de aguas residuales. La obra se llevó a cabo en la localidad de Metlaltoyuca, en el municipio 

de Francisco Z. Mena, Puebla, con una inversión de casi US$2 millones, beneficiando con ella 

a 1,500 habitantes. Dentro de los alcances de la obra se incorporó la rehabilitación y reacon-

dicionamiento de las instalaciones para que operaran de acuerdo a las normas sanitarias. Este 

proyecto se realizó como fruto de los acuerdos establecidos con Pemex.

Energía 

El desarrollo de infraestructura y la generación de impactos económicos continúan siendo funda-

mentales para el desarrollo social. La generación de empleos y fortalecimiento de la cadena de 

proveeduría son los principales beneficios directos e indirectos que generamos a través de nuestras 

operaciones.

Construcción 

Entre las acciones que ejecutamos a través de México Compañía Constructora sobresalen acti-

vidades filantrópicas como donaciones y la rehabilitación de escuelas de las comunidades en las 

ciudades de Irapuato, en Guanajuato y Cuernavaca, en Morelos.

De manera relevante, la construcción de la autopista Salamanca-León será el principal beneficio 

en materia de infraestructura, ya que la distancia entre ambas ciudades se acorta ofreciendo un 

tiempo de traslado 40 minutos menor. La obra tiene un costo de US$270 millones. La autopista 

tendrá una longitud de 81.4 kilómetros y constará de cuatro carriles donde se podrá circular a 

una velocidad permitida de 110 kilómetros por hora. La autopista cruzará los municipios de Sala-

manca, Irapuato, Romita, Silao y León. En la obra trabajan 1,300 personas, generando con ello un 

impacto económico muy importante para los municipios vecinos.
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17
DIVISIÓN
INFRAESTRUCTURA
NUESTRO COMPROMISO 
AMBIENTAL

Como parte de los esfuerzos para mitigar la afectación ambiental de nuestros proyectos, reforestamos 
36 hectáreas con especies provenientes de nuestros viveros. vivero México Compañía Constructora. 

MÁS DE US$286 

MILLONES INVERTIDOS 
EN ACCIONES AMBIENTALES



222 223

Nuestra división Infraestructura está 
consolidando proyectos que permitirán 
que nuestra división Minera logre la 
autosuficiencia energética. Operaciones 
México Generadora de Energía Eólica.

NUESTRO COMPROMISO AMBIENTAL
Nuestro compromiso radica en evaluar y realizar acciones para com-
pensar el impacto ambiental de los productos y servicios que ofrece-
mos en nuestras unidades de negocio de Construcción, Perforación y 

Energía.
SISTEMa dE GESTIóN aMBIENTal

En la División Infraestructura contamos con un sistema de gestión ambiental enfocado a reducir, 

minimizar y mitigar los impactos ambientales que pudieran generarse por nuestras operaciones 

en cada una de nuestras unidades de negocio de Construcción, Perforación y Energía, buscando 

siempre implementar las mejores prácticas ambientales. 

Nuestro sistema de gestión comprende protocolos específicos de monitoreo y control de los 

aspectos ambientales, tales como: procedimiento de descarga de aguas residuales, procedi-

miento de manejo y disposición de residuos, medidas de mitigación de emisiones a la atmósfera 

y programa de reforestación.

Desde 2007, contamos con la certificación ISO14001:2004 en nuestra unidad de negocio de 

Construcción, la cual se ha refrendado en tres ocasiones.  

Nuestra unidad de negocio de Perforación, cuenta con certificaciones especializadas en materia 

de perforación de pozos petroleros, las cuales le permiten operar bajo estándares internaciona-

les. Asimismo, cuenta con la certificación ISO14001:2004 que incluye las oficinas administrati-

vas del Sector Ciudad del Carmen, la Planta de Cementos, la Plataforma Sonora y el Sitio Poza 

Rica. También cuenta con certificado en Calidad Ambiental en cuatro plataformas y el Sector 

Ciudad del Carmen.
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Una de nuestras empresas de generación de energía inició sus operaciones en 2013, por 

lo que está consolidando su sistema de gestión ambiental a través de procedimientos que 

cumplen con la normatividad.

En la División Infraestructura se realizaron inversiones por US$287 millones, destinadas al cui-

dado del medio ambiente, las que forman parte de los gastos per se de nuestras operaciones. 

En nuestra unidad de negocio de Perforación invertimos casi US$3 millones en 2013, para la 

perforación del sexto pozo de agua en comunidades cercanas a la localidad Francisco Z. Mena, 

en Puebla, y en la obra de rehabilitación y construcción integral del sistema del drenaje sanitario. 

En nuestra unidad de negocio de Construcción invertimos más de US$2 millones, mientras que 

en nuestra unidad de Energía invertimos cerca de US$282 millones en nuestra planta eólica y 

plantas de ciclo combinado. 

ENERGÍa Y CaMBIO ClIMÁTICO

En la División Infraestructura reconocemos que los efectos del cambio climático son una de las 

causales de riesgos asociados a nuestras operaciones y un reto para las mismas. Es por ello 

que nuestra unidad de Energía contribuye a reducir los impactos que se derivan del consumo de 

energéticos de origen fósil dentro de la Compañía, principales precursores de los gases de efecto 

invernadero asociados al cambio climático.

Nuestra unidad de negocio de generación de energía representa el esfuerzo de la Compañía para 

combatir el impacto ambiental derivado del consumo energético de todas nuestras operaciones, 

al proporcionar alternativas de aprovechamiento de energía a través de plantas de generación de 

ciclo combinado con combustibles más limpios y de energía renovable mediante energía eólica.

Nuestras operaciones de construcción y perforación están sujetas a dar cumplimiento a las regu-

laciones locales en materia ambiental, donde la reducción del consumo de energéticos y su uso 

eficiente, son actividades clave en la operación diaria.

DISTRIBUCIóN DE CONSUMO DE COMBUSTIBLE, 

DIVISIóN INFRAESTRUCTURA, 2013

Diésel  12%

Gas Natural  86%

Gasolina  1%

Otros (Gas LP, Carbón y Biocombustibles)  1%

CONSuMO dE COMBuSTIBlES 

Durante 2013, la División Infraestructura reportó un consumo de combustibles de 4,391.27 terajoules. 

El 85% de los combustibles que consumimos corresponde al gas natural que utilizamos como insumo de la planta de ciclo 

combinado en Sonora.

CONSuMO dE ENERGÍa EléCTRICa 

El consumo de electricidad de la División Infraestructura para 2013 correspondió a un total de 49.82 terajoules, que a su vez 

corresponde al 1% del total de los energéticos consumidos en la División. 
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Al ser 2013 nuestro primer año de operaciones de la planta de ciclo combinado de nuestra uni-

dad de negocios de Energía, el consumo reportado es resultado de varias etapas del proyecto 

que incluyen la construcción, arranque y períodos de prueba de la planta, por lo que la cifra no 

es aún representativa, pero señala el punto de partida de la medición de su consumo a lo largo 

del los próximos años.

Mantenemos firme el reto de reducir el consumo de energía indirecta (electricidad), y como 

parte de ello, hemos fomentado cambios en el comportamiento del personal a través de cam-

pañas de concientización, promoviendo el ahorro en el consumo de energía en instalaciones y 

oficinas de los proyectos.

Adicionalmente, logramos reducir el consumo energético producto del traslado de personal  labo-

rando en el proyecto de la Autopista Salamanca-León, al implementar un sistema de transporte 

colectivo integrado por siete autobuses de 40 plazas cada uno, obteniendo un ahorro de 184,852 

megajoules comparado con el uso de automóviles particulares. 

Estamos realizando importantes esfuerzos en la sustitución de combustibles fósiles por com-

bustibles alternos que mantienen un mismo rendimiento en las maquinarias. Al invertir en la 

conversión y adaptaciones de los equipos para el uso de biocombustibles, disminuimos el uso 

actual de 799,277 litros de diésel por un combustible menos contaminante. 

En cuanto a la energía que generamos dentro de nuestras propias operaciones hemos alcanzado 

una generación total de 1,811.39 terajoules, debido principalmente a la apertura de actividades 

de la  Planta Generadora de Ciclo Combinado de La Caridad. 

Generación de Energía Eléctrica, 2013. Terajoules.

Energía                           1,786.68 

Perforación                                 24.71 

Construcción  N/A 

División Infraestructura                           1,811.39 

EMISIONES dE GaSES dE EFECTO INvERNadERO 

Al ser nuestro primer año de reporte de sustentabilidad, la estimación de emisiones directas e 

indirectas de los gases de efecto invernadero que generamos en la División Infraestructura se 

estimó de 264,772.52 toneladas de CO
2
eq; el cálculo se hizo con base al consumo de energé-

ticos (combustibles y energía eléctrica) y factores de emisión. 

  Emisiones Indirectas  Emisiones Directas  Emisiones Totales 

 Construcción 360.86 35,766.28 36,127.15 

 Energía 5,535.13 210,757.39 216,292.52 

 Perforación 1,026.41 11,326.45 12,352.86 

 División Infraestructura 6,922.40 257,850.12 264,772.52 

Asimismo, estimamos que las emisiones evitadas al generar electricidad a partir de nuestra plan-

ta de ciclo combinado para nuestras propias operaciones en Cananea, ascienden en este primer 

año a 61.97 mil toneladas de CO
2
eq.    

Con la puesta en marcha durante 2013 de nuestra planta eólica en Oaxaca, se espera que la 

reducción de emisiones por la generación de energía eléctrica renovable sea cerca de 120,000 

toneladas de bióxido de carbono (equivalente a poner fuera de circulación a 22 mil automóviles).

2.60

7.39

39.83

2013

CONSTRUCCIÓN
PERFORACIÓN
ENERGÍA

CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA,
DIVISIóN INFRAESTRUCTURA, 2013
(TERAJOULES) 
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OTRaS EMISIONES a la aTMóSFERa

En nuestras operaciones de la División Infraestructura no se hace uso productivo de sustan-

cias agotadoras de la capa de ozono. Asimismo, en nuestras operaciones de Construcción y 

Perforación no se generan emisiones significativas a la atmósfera provenientes de sustancias 

de NOx y SOx.

En nuestra unidad de Energía, contabilizamos un total de emisiones a la atmósfera de 184.65 

toneladas, entre NOx, SOx, compuestos orgánicos volátiles y partículas, las mismas prove-

nientes de los combustibles fósiles que utilizamos en nuestros equipos motores de la Planta 

de Ciclo Combinado.  

 

Emisiones Totales, División Infraestructura, 2013 Toneladas

NOx 179.75 

SOx 0.01 

Compuestos orgánicos volátiles 1.18 

Partículas 3.71 

Total 184.65 

En la División Infraestructura realizamos mantenimientos preventivos a los equipos para garanti-

zar su eficiencia, buen funcionamiento y prevenir la emisión excesiva de gases 

aPROvECHaMIENTO dE NuESTROS MaTERIalES

Los materiales que más utilizamos en las operaciones de Perforación son principalmente agentes 

químicos como emulsificantes, cloruro de calcio, arcilla organofilica, y carboxil metil celulosa. El 

principal uso de estos materiales es para mantenimiento de nuestros equipos, y para actividades 

específicas de construcción y desarrollo de proyectos. 

Promovemos una cultura de uso racional, 
tratamiento, reciclaje y aprovechamiento 
de las aguas residuales que conlleve a 
una operación sustentable. Operaciones 
México Generadora de Energía.

Todos los materiales usados para las operaciones de nuestra Constructora son de instalación 

permanente y materiales de consumo que permiten realizar los trabajos que dependen directa-

mente de las obras contratadas. 

Materiales Consumidos en Construcción, 2013

Material Cantidad Unidad

Aceros   17,217.41 ton

Concretos 348,862.53 m3

Madera 1,350.84 m3

Asfaltos  72,459.52 m3

Llantas  57,016.40 kg

Lámina 489.63 ton

El aprovechamiento de determinados materiales y la valorización de los mismos forman parte 

esencial de nuestra estrategia de manejo eficiente de recursos, ya que son enviados a empresas 

recicladoras. Sin embargo, estaremos trabajando para la consolidación de la información para el 

registro y seguimiento de los materiales que valorizamos.

MaNEjO dE RESIduOS Y dERRaMES  

Implementamos un sistema integral de manejo de los residuos peligrosos que generamos, con-

tando con almacenes temporales de residuos y transportistas autorizados para su manejo.

Aplicamos procedimientos de manejo y disposición de residuos peligrosos y no peligrosos, inclu-

yendo su generación, separación, recolección y disposición final. La recolección se realiza según 

la categoría a la que correspondan, por lo que se usan recipientes para los sólidos urbanos, los 

de manejo especial y los peligrosos. En los casos que nos es permitido, algunos de estos conte-

nedores se obtienen y reutilizan a partir de los que se desechan en las obras.
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En la División Infraestructura generamos un total de 

3,847.21 toneladas de residuos, de los cuales el 96% co-

rresponde a residuos no peligrosos y el resto a residuos 

peligrosos. Del total de residuos generados, enviamos el 

94% a terceros para su reciclaje o reutilización. 

Por lo que se refiere a los residuos peligrosos generados 

en nuestras operaciones de Perforación, 52.2 toneladas 

se transportaron a través de un proveedor externo para 

su disposición final de acuerdo con la normatividad am-

biental vigente. 

En cuanto a los residuos de manejo especial contabiliza-

mos 300 llantas de diversos tamaños, mismas que se re-

ciclaron o almacenaron in situ.

A pesar de nuestros esfuerzos, en la División Infraestructu-

ra se presentaron 25 derrames con un volumen de 9.43 m3 

de vertido, de los cuales 19 estuvieron relacionados con el 

proyecto de construcción de la Autopista Salamanca-León. 

En ninguno de los casos de derrame se presentó alguna 

afectación y se aplicó el procedimiento de respuesta a de-

rrames, colocación de equipo antiderrame y recolección 

del suelo para su almacenamiento como residuo peligroso. 

Otros cinco derrames se derivaron de las operaciones de 

generación de energía, de los cuales cuatro fueron de resi-

duos con un volumen de 0.393 m3, y otro fue de 0.04 m3 

de combustible. Todos los derrames se contuvieron tenien-

do un impacto de poca magnitud y se limpiaron con tierra 

absorbente, tomando las medidas necesarias de acuerdo a 

los procedimientos establecidos. 

GESTIóN dEl SuElO Y BIOdIvERSIdad 

Nuestras operaciones se realizan en predios ubicados en 

zonas urbanas o áreas previamente autorizadas por las en-

tidades gubernamentales correspondientes. 

En la División Infraestructura atendemos los requerimientos 

que son manifestados en los resolutivos de impacto am-

biental, donde se especifican las especies de flora y fauna 

que puedan ser afectadas  por la obra, que deben resca-

tarse y reubicarse en zonas adecuadas. 

Los principales impactos de la División Infraestructura en 

materia de biodiversidad dependen de las características 

de cada proyecto. En la unidad de Construcción existe 

afectación de carácter reversible de especies de flora y 

fauna y la reconversión de hábitats, que en el proyecto de 

la Autopista de Salamanca-León fue de una extensión de 

460.113 hectáreas. 

Como parte de nuestro compromiso para mitigar el impac-

to ambiental del proyecto de la Autopista Salamanca-León, 

en el 2013 efectuamos actividades de compensación con 

la reforestación de 35.98 hectáreas con 20,000 plántulas. 

Al finalizar la etapa de construcción, se deberá reforestar 

la zona del derecho de vía con 55,740 árboles nativos, los 

cuales se monitorearán periódicamente durante los 28 años de concesión del proyecto. Para 

realizar la reforestación, instalamos y operamos un vivero donde se reproducen las plantas. 

En relación a las especies que se encuentren en áreas afectadas por las operaciones, implemen-

tamos acciones y programas para su protección. 

Especies Protegidas, División Infraestructura, 2013

Especie 

Clasificación 
de protección Acciones, iniciativas o programas de protección

Mammillaria rettigiana Protegida
Programa de rescate de flora.

Reproducción en vivero de las especies rescatadas.

Thamnophis cyrtopsis Amenazada
Programa de rescate de fauna.

Trípticos de difusión al personal sobre la especie.

GESTIóN dEl RECuRSO HÍdRICO

En la División Infraestructura, la principal fuente de consumo de agua proviene de fuentes sub-

terráneas, cuyo consumo en 2013 fue de 8.03 millones de litros para nuestras operaciones de 

Construcción y Perforación.

El agua residual en las operaciones de Construcción se descargan en las líneas locales de drena-

je, y en los lugares donde no existen dichas instalaciones se transportan a través de fosas sép-

ticas ecológicas o por baños móviles rentados a terceros quienes se encargan de su disposición 

vía desazolve. Para proyectos futuros se utilizarán biodigestores.

En 2013, el total de agua residual tratada en la División Infraestructura fue de 25,622.61 m3.

En cuanto a los vertidos correspondientes a las letrinas de las operaciones de Construcción y 

Perforación, generamos un total de 4,576.8 m3, que fueron tratados por terceros.
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Informe de Revisión Independiente del Informe de Desarrollo 
Sustentable 2013 de Grupo México, S.A.B de C.V. (Grupo México) 
para la Administración de Grupo México. 
 

Responsabilidades de Grupo México y del Revisor Independiente 

La preparación del Informe de Desarrollo Sustentable del ejercicio 2013 (IDS), así como el contenido del mismo es 
responsabilidad de Grupo México, el cual también es responsable de definir, adaptar y mantener los sistemas de 
gestión y control interno de los que se obtiene la información. 

Nuestra responsabilidad es emitir un informe independiente basado en los procedimientos aplicados en nuestra 
revisión. 

Este informe ha sido preparado exclusivamente en interés de Grupo México de acuerdo con los términos de 
nuestra carta arreglo de fecha 18 de Marzo del 2014, por lo que no asumimos responsabilidad alguna frente a 
terceros distintos de la Dirección de Grupo México y no tiene la intención de ser ni debe ser utilizado por alguien 
distinto a ésta. 

Hemos realizado nuestro trabajo de acuerdo con las normas de independencia requeridas por el Código de Ética 
de la Federación Internacional de Contadores (“IFAC” por sus siglas en inglés). 

Alcance de nuestro trabajo  

El alcance de nuestra verificación fue limitado, es sustancialmente inferior al de un trabajo de seguridad razonable, 
por lo tanto la seguridad proporcionada es también menor. El presente informe en ningún caso puede entenderse 
como un informe de auditoría. 

Hemos realizado la revisión del IDS conforme a los siguientes aspectos y/o criterios: 

a) La adaptación de los contenidos del IDS a la guía para la elaboración de Memorias de Sustentabilidad de 
la Iniciativa Global de Reporte (“GRI” por sus siglas en inglés) versión 3.0 (G3.0).  

b) Una muestra de indicadores de desempeño para obtener un Nivel A+ de acuerdo con los niveles de 
aplicación GRI. 

c) Que la información contenida en el IDS sea consistente con la evidencia de respaldo proporcionada por la 
administración. 

 

Galaz, Yamazaki,  
Ruiz Urquiza, S.C. 
Paseo de la Reforma 489 
Piso 6 
Colonia Cuauhtémoc 
06500 México, D.F. 
México 
 
Tel: + 52 (55) 5080 6000
  
Fax: + 52 (55) 5080 6001 
www.deloitte.com/mx 

 

Estándares y procesos de verificación 

Hemos llevado a cabo nuestro trabajo de acuerdo con la norma internacional de auditoría ISAE 3000 Assurance 
Engagements other than Audits or Reviews of Historical Financial Information emitida por el International Auditing 
and Assurance Standard Board (IAASB) del IFAC. Asimismo, hemos aplicado el Estándar de Aseguramiento de la 
Norma AA 1000 (AA1000AS), emitida por AccountAbility, para proporcionar una seguridad moderada sobre la 
aplicación de los principios establecidos en la norma AA1000APS y los indicadores de desempeño de 
sustentabilidad. 

Nuestro trabajo de revisión ha consistido en la formulación de preguntas a la Dirección, así como a las diversas 
áreas de Grupo México que han participado en la elaboración del IDS y en la aplicación de ciertos procedimientos 
analíticos y pruebas de revisión por muestreo que se describen a continuación: 

a) Reuniones con el personal de Grupo México para conocer los principios, sistemas y enfoques de gestión 
aplicados. 

b) Análisis de los procesos para recopilar, validar y consolidar los datos presentados en el IDS. 

c) Análisis de la cobertura, relevancia e integridad de la información incluida en el IDS en función del 
entendimiento de Grupo México, de los requerimientos de los grupos de interés sobre los aspectos 
materiales identificados. 

d) Revisión con base en muestras seleccionadas de la evidencia que respalda la información incluida en el 
IDS. 

 
La siguiente  tabla detalla los indicadores de desempeño revisados: 
 

Indicador Descripción 

EC1 
Valor económico directo generado y distribuido, incluyendo ingresos, costes de explotación, 
retribución a empleados, donaciones y otras inversiones en la comunidad, beneficios no 
distribuidos y pagos a proveedores de capital y a gobiernos. 

EC6 Política, prácticas y proporción de gasto correspondiente a proveedores locales en lugares 
donde se desarrollen operaciones significativas. 

EC8 
Desarrollo e impacto de las inversiones en infraestructuras y los servicios prestados 
principalmente para el beneficio público mediante compromisos comerciales, pro bono, o en 
especie. 

EN3 Consumo directo de energía desglosado por fuentes primarias. 
EN4 Consumo indirecto de energía desglosado por fuentes primarias. 

EN8 Captación total de agua por fuentes. 

EN13 Hábitats protegidos o restaurados. 

EN16 Emisiones totales, directas e indirectas, de gases de efecto invernadero, en peso. 
EN22 Peso total de residuos gestionados, según tipo y método de tratamiento. 

MM3 Cantidad de sobrecargas, rocas, residuos y lodos que estén relacionados con posibles 
riesgos. 
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EN23 Número total y volumen de los derrames accidentales más significativos. 

LA1 Desglose del colectivo de trabajadores por tipo de empleo, por contrato y por región. 

LA2 Número total de empleados y rotación media de empleados, desglosados por grupo de edad, 
sexo y región. 

LA3 Beneficios sociales para los empleados con jornada completa, que no se ofrecen a los 
empleados temporales o de media jornada, desglosado por actividad principal. 

LA4 Porcentaje de empleados cubiertos por un convenio colectivo. 

LA5 Periodo(s) mínimo(s) de preaviso relativo(s) a cambios organizativos, incluyendo si estas 
notificaciones son especificadas en los convenios colectivos. 

LA6 
Porcentaje del total de trabajadores que está representado en comités de salud y seguridad 
conjuntos de dirección-empleados, establecidos para ayudar a controlar y asesorar sobre 
programas de salud y seguridad en el trabajo. 

LA7 Tasas de absentismo, enfermedades profesionales, días perdidos y número de víctimas 
mortales relacionadas con el trabajo por región. 

LA8 
Programas de educación, formación, asesoramiento, prevención y control de riesgos que se 
apliquen a los trabajadores, a sus familias o a los miembros de la comunidad en relación con 
enfermedades graves. 

LA9 Asuntos de salud y seguridad cubiertos en acuerdos formales con sindicatos. 

HR6 Actividades identificadas que conllevan un riesgo potencial de incidentes de explotación 
infantil y medidas adoptadas para contribuir a su eliminación. 

HR7 Operaciones identificadas como de riesgo significativo de ser origen de episodios de trabajo 
forzado o no consentido, y las medidas adoptadas para contribuir a su eliminación. 

MM7 
Descripción de mecanismos de reclamación que se utilizan para resolver las disputas 
relacionadas con el uso del suelo, los derechos consuetudinarios de los pueblos indígenas y 
las comunidades locales y de los resultados. 

MM9 Lugares en donde hubo reasentamientos, el número de hogares reasentados, y cómo es que 
la forma de vida fue afectada. 

SO1 
Naturaleza, alcance y efectividad de programas y prácticas para evaluar y gestionar los 
impactos de las operaciones en las comunidades, incluyendo entrada, operación y salida de 
la empresa. 

SO2 Porcentaje y número total de unidades de negocio analizadas con respecto a riesgos 
relacionados con la corrupción. 

SO4 Medidas tomadas en respuesta a incidentes de corrupción. 

SO5 Posición en las políticas públicas y participación en el desarrollo de las mismas y de 
actividades de “lobbying”. 

PR3 
Tipos de información sobre los productos y servicios que son requeridos por los 
procedimientos en vigor y la normativa, y porcentaje de productos y servicios sujetos a tales 
requerimientos informativos. 

PR5 Prácticas con respecto a la satisfacción del cliente, incluyendo los resultados de los estudios 
de satisfacción del cliente. 

 
. 

 

El siguiente informe se presentó a la Gerencia de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología de Grupo México, así 
como los resultados, recomendaciones y observaciones de la verificación del  Informe de Desarrollo Sustentable 
2013. Dicha verificación se realizó a los treinta indicadores seleccionados para ser verificados, mencionados 
anteriormente. 

Esta etapa consistió en la revisión de la redacción presentada en el Informe de Desarrollo Sustentable utilizando el 
Marco de Reporte Global Reporting Initiative en sus versiones G3, con el objetivo identificar los cambios por 
indicador   necesarios. Asimismo, se dio seguimiento a las  recomendaciones realizadas el año pasado durante la 
verificación. 
 
Conclusiones   

Grupo México ha trabajado en establecer, seleccionar y comunicar los aspectos relevantes en los diferentes 
asuntos de sustentabilidad. Este cuenta con buenas prácticas en diversos temas de sustentabilidad, por ejemplo 
en control de riesgos e inclusión social por lo que se recomienda ampliar y estandarizar su alcance a todo el 
grupo, lo cual mejoraría la comunicación en términos de desempeño del grupo. 

Con base en el trabajo efectuado, descrito en este informe, no se ha puesto de manifiesto algún aspecto que nos 
haga creer que el Informe de Desarrollo Sustentable contiene errores significativos o que no ha sido preparado de 
acuerdo a las directrices para un nivel A+, establecidas en la guía para la elaboración de Memoria de 
Sostenibilidad del GRI 3. 

Recomendaciones 

Adicionalmente presentamos nuestras recomendaciones más significativas para el fortalecimiento de los  futuros 
Informes de Desarrollo Sustentable, las cuales no modifican las conclusiones expresadas en el presente informe: 

 Con la finalidad de estandarizar y agilizar la trazabilidad y verificación de los indicadores, se 
recomienda evaluar la posibilidad del uso y desarrollo de una herramienta que permita la recopilación 
de la información para cada indicador que incluya la adhesión de evidencia; esto con el objetivo de 
contar con información actualizada, misma que permita la validación constante por la gerencia. 

 Grupo México establece en su estrategia interna la inclusión de proveedores y contratistas, por lo que 
se recomienda fortalecer el desarrollo de los mismos haciendo extensivas las buenas prácticas 
mediante auditorias, controles y capacitación en temas de control de riesgos, salud y seguridad. 

 Grupo México cuenta con un robusto sistema de levantamiento de necesidades de las comunidades 
adyacentes a las operaciones, que permite la inclusión de las mismas, en este caso se recomienda 
establecer un sistema de desarrollo de pequeños proveedores lo cual permitirá fortalecer y empoderar 
a las comunidades e incluso contar con la participación de las mismas como proveedores de Grupo 
México, con lo cual se impacta y se extienden los beneficios sobre las localidades donde operan. 

 
 
Inclusión 
Grupo México ha identificado los aspectos materiales y su relación con los grupos de interés cada uno con distinta 
frecuencia, así mismo cuenta con un mapa de grupos de interés tanto para cada una de las unidades, como para 
el grupo en general, lo cual le permite mantener un proceso de comunicación constante, identificar a los actores 
estratégicos para la organización, así como evaluar y mejorar con respecto a las expectativas de los mismos. 
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Relevancia 
 
La amplitud de las operaciones implica un gran número de temas de sustentabilidad de relevancia para el negocio. 
Por lo anterior, es importante actualizar regularmente el análisis de materialidad conforme se den cambios que 
impacten en  ésta y de acuerdo a los requerimientos de los grupos de interés, con la finalidad de obtener un mayor 
entendimiento de las áreas de oportunidad de la organización. Asimismo, al permitir a un tercero la evaluación de 
éstos evitará conflictos de interés. 
 
Capacidad de respuesta 
 
Grupo México cuenta con una fuerte comunicación con sus grupos de interés sobre el desempeño en aspectos 
sociales, medio ambiente, salud y seguridad. Además, la participación activa con la industria y otros grupos de 
interés externos, permite generar diálogo e impulsar distintos temas de negocio y sustentabilidad entre los 
interesados garantizando su respuesta de manera estratégica como empresa y gestionando de forma adecuada la 
información. 
 
 
 
Galaz, Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.C. 
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 
 
 

 

 
 

 

 
 
MBA Daniel Aguiñaga Gallegos         
29 de mayo de 2014                      
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ÍNdICE dE CONTENIdO GRI G3

Indicador

Nivel de 

Reporteo GRI

Principios del 

Pacto Mundial
Razón de Omisión Referencia y ubicación

 Estrategia y análisis

1.1 Declaración del Presidente.  Página: 5, 6, 7.

1.2 Descripción de los principales impactos, riesgos y oportunidades (I,R&O).  Página: 5, 6, 7.

 Perfil de la organización

2.1 Nombre de la organización.  Página: 15, 21.

2.2 Principales marcas, productos y/o servicios. Página: 15, 18, 19, 20.

2.3 Estructura operativa de la organización, incluidas divisiones, entidades operativas, filiales y negocios (joint ventures).  Página: 15, 18, 19, 20.

2.4 Localización de la sede principal.  http://www.gmexico.com.mx/nosotros/donde.php

2.5 Países en los que opera.  Página:  15, 17, 18.

2.6 Naturaleza de la propiedad / Forma jurídica.  Página: 15, 21.

2.7 Mercados servidos (incluyendo desglose geográfico, sectores que abastece y tipos de clientes/beneficiarios).  Página: 22, 23, 24, 25.

2.8 Magnitud/Dimensiones de la Organización (número de empleados, ventas netas, capitalización total, productos 

y servicios prestados, activos totales y propietario).
 Página: 49, 51.

2.9 Cambios significativos en la organización (en estructura, aperturas, cierres, ampliaciones, entre otros).  Página: 1.

2.10 Premios y distinciones recibidos.  Página: 6, 30, 31, 86, 130, 131, 185, 223.

 Parámetros de la memoria

3.1 Periodo cubierto por la presente memoria.  Página: 1.

3.2 Fecha de la memoria anterior más reciente.  Página: 1.

3.3 Ciclo de presentación de memorias (anual, bianual, entre otros).  Página: 1.

3.4 Datos de contacto para cuestiones relativas a la memoria.  Página: 1.

 Alcance y Cobertura de la memoria

3.5 Proceso de definición del contenido de la memoria (materialidad, prioridad de aspectos incluidos, identificación 

de grupos de interés, principios asociados).
 Página: 37, 38.

3.6 Cobertura de la memoria (países, divisiones, filiales, instalaciones arrendadas, negocios, proveedores).  Página: 1.

3.7 Limitaciones del alcance de la memoria.  Página: 1.

3.8 Base para incluir información en el caso de negocios conjuntos, filiales, actividades subcontratadas.  Página: 1.

3.9 Técnicas de medición de datos y bases para realizar los cálculos.  Página: 1.

3.10 Reformulaciones/Re expresiones respecto a memorias anteriores.  Página: 1.

3.11 Cambios significativos en el alcance de la memoria.  Página: 1.
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Indicador

Nivel de 

Reporteo GRI

Principios del 

Pacto Mundial
Razón de Omisión Referencia y ubicación

 Índice del Contenido del GRI

3.12 Tabla de contenido de la memoria.  Página: 1.

 Verificación

3.13 Verificación externa de la memoria.  Página: 1.

 Gobierno de la organización

4.1 Estructura de gobierno de la organización.  Página: 54, 55.

4.2 Ocupación de cargo ejecutivo del máximo órgano de gobierno.  Página: 56 y http://www.gmexico.com.mx/nosotros/consejo-admon.php

4.3 Número de miembros del máximo órgano de gobierno que son independientes o no ejecutivos.  Página: 56 y http://www.gmexico.com.mx/nosotros/consejo-admon.php

4.4 Mecanismos comunicación al máximo órgano de gobierno (accionistas y empleados).  Página: 57 y http://www.gmexico.com.mx/inversionistas/index.php

4.5 Vínculo entre la retribución de altos cargos y desempeño de la organización.  Página: 57.

4.6 Procedimientos para evitar conflictos de intereses en el máximo órgano de gobierno.  Página: 58.

4.7 Procedimiento de determinación de la capacitación y experiencia exigible a los miembros 

el máximo órgano de gobierno.
 Página: 56.

4.8 Declaraciones de misión y valores desarrolladas internamente, códigos de conducta y principios relevantes para 

el desempeño económico, ambiental y social, y el estado de su implementación.
 Página: 54.

4.9 Supervisión del desempeño económico, ambiental y social, incluidos: riesgos y oportunidades relacionadas.  Página: 56 y http://www.gmexico.com.mx/nosotros/consejo-admon.php

4.10 Procedimientos para evaluar el desempeño ambiental, social y económico.  Página: 56 y http://www.gmexico.com.mx/desarrollo/index.php#homeSD

 Compromisos con iniciativas externas

4.11 Descripción de cómo la organización ha adoptado un planteamiento o principio de precaución.  Página: 60.

4.12 Principios o programas sociales, ambientales y económicos desarrollados externamente.  Página: 60.

4.13 Asociaciones a las que pertenece o apoya.  Página: 61.

 Participación de los grupos de interés

4.14 Relación con grupos de interés  Página: 35.

4.15 Base para la identificación y selección de grupos de interés.  Página: 35, 36, 37.

4.16 Enfoques adoptados para la inclusión de los grupos de interés (estudios, encuestas, grupos 

de discusión, entre otros).
 Página: 36.

4.17 Resultados del análisis de los grupos de interés y respuesta de la organización.  Página: 37.

EGEC ENFOquE dE GESTIóN dE INdICadORES ECONóMICOS

 Desempeño económico

EC1 Valor económico directo generado y distribuido, incluyendo ingresos.

 

Página: 49 y Valor Económico Retenido (VER)=US$3,740 millones calculado 

como Valor Económico Creado menos Valor Económico Distribuido (VEC 

US$9,357 millones - VED US$5,617 millones = US$3,740 millones).

EC2 Consecuencias financieras y otros riesgos y oportunidades para las actividades de la organización debido al 

cambio climático.
 P7 Página: 132, 186, 224.

EC3 Cobertura de las obligaciones de la organización debidas a programas de beneficios sociales.  Página: 83, 163, 207.
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Indicador

Nivel de 

Reporteo GRI

Principios del 

Pacto Mundial
Razón de Omisión Referencia y ubicación

EC4 Ayudas financieras significativas recibidas de gobiernos.  Página: 61.

 Presencia en el mercado

EC5 Rango de las relaciones entre el salario inicial estándar y el salario mínimo local en operaciones significativas.  P1 Página: 84, 163, 207.

EC6 Política, prácticas y proporción de gasto correspondiente a proveedores locales en operaciones significativas.  Página: 106, 174, 216, 217.

EC7 Procedimientos para la contratación local y proporción de altos directivos procedentes de la comunidad local en 

operaciones significativas.
 P6 Página: 159, 161.

 Impactos económicos indirectos

EC8 Desarrollo e impacto de las inversiones en infraestructuras y los servicios prestados principalmente para 

beneficio público mediante compromisos comerciales, pro bono, o en especie.
 Página: 109, 174, 218.

EC9 Entendimiento y descripción de los impactos económicos indirectos significativos, incluyendo su alcance.  Página: 177, 178.

EGEN ENFOquE dE GESTIóN dE INdICadORES aMBIENTalES

 Materiales

EN1 Materiales utilizados, por peso o volumen.  P8 Página: 140, 191, 228.

EN2 Porcentaje de los materiales utilizados que son materiales valorizados.  P8, P9 Página: 140, 191, 228.

 Energía

EN3 Consumo directo de energía desglosado por fuentes primarias.  P8 Página: 134, 187, 225.

EN4 Consumo indirecto de energía desglosado por fuentes primarias.  P8 Página: 134, 188, 226.

EN5 Ahorro de energía debido a la conservación y a las mejoras en la eficiencia.  P8, P9 Página: 137, 188, 226.

EN6 Iniciativas para proporcionar productos y servicios eficientes en el consumo de energía o basados en energías 

renovables, y las reducciones en el consumo de energía como resultado de dichas iniciativas.
 P8, P9 Página: 137, 189, 226.

EN7 Iniciativas para reducir el consumo indirecto de energía y las reducciones logradas con dichas iniciativas.  P8, P9 Página: 137, 187, 226.

 Agua

EN8 Captación total de agua por fuentes.  P8 Página: 147, 197, 231.

EN9 Fuentes de agua que han sido afectadas significativamente por la captación de agua.
 P8 No disponible.

Seguimos trabajando en la consolidación de la información de

este indicador, el cual estimamos reportar completo a largo plazo.

EN10 Porcentaje y volumen total de agua reciclada y reutilizada.  P8, P9 Página: 147, 197, 231.

 Biodiversidad

EN11 Descripción de terrenos adyacentes o ubicados dentro de espacios naturales protegidos o de áreas de alta 

biodiversidad no protegidas.
 P8 Página: 144, 195, 230.

EN12 Descripción de los impactos más significativos en la biodiversidad en espacios naturales protegidos o en áreas 

de alta biodiversidad no protegidas.
 P8 Página: 144, 195, 231.

EN13 Hábitats protegidos o restaurados.  P8 Página: 144, 146, 196, 231.

MM1 Área de tierra ( propia o arrendada, y administrada para las actividades de producción o uso extractivo) que ha 

sido alterada o rehabilitada.  No disponible.

Página: 145. Seguimos trabajando en la unificación de criterios para 

reportar a largo plazo la cantidad exacta de suelo afectado y rehabilitado 

para cada una de nuestras unidades.

EN14 Estrategias y acciones implantadas y planificadas para la gestión de impactos sobre la biodiversidad.  P8 Página: 143, 194, 195, 230.
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Reporteo GRI

Principios del 

Pacto Mundial
Razón de Omisión Referencia y ubicación

MM2 El número total y el porcentaje de los sitios totales identificados que requieren de planes de gestión de la 

biodiversidad de acuerdo con criterios establecidos, y el número (porcentaje) de los sitios que cuentan con planes.  No disponible.

Página: 145. Seguimos trabajando en la consolidación de información para 

reportar a largo plazo el número y porcentaje detallado de sitios donde 

generamos planes de biodiversidad.

EN15 Número de especies, desglosadas en función de su peligro de extinción, incluidas en la lista roja de la  IUCN y 

en listados nacionales.
 P8 Página: 145, 196, 231.

 Emisiones, Vertidos y Residuos

EN16 Emisiones totales, directas e indirectas, de gases de efecto invernadero, en peso.  P8 Página: 138, 190.

EN17 Otras emisiones indirectas de gases de efecto invernadero, en peso.  P8 Página: 138, 190.

EN18 Iniciativas para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y las reducciones logradas.  P7,P8,P9 Página: 137, 190.

EN19 Emisiones de sustancias destructoras de la capa de ozono, en peso.  P9 Página: 139, 191.

EN20 NOx, SOx y otras emisiones significativas al aire por tipo y peso (fuentes móviles y fijas).  P8 Página: 139, 191, 228.

EN21 Vertimiento total de aguas residuales, según su naturaleza y destino.  P8 Página: 147, 231.

EN22 Peso total de residuos gestionados, según tipo y método de tratamiento (distinguiendo entre residuos peligrosos 

y no peligrosos).
 P8 Página: 141, 192, 230.

EN23 Número total y volumen de los derrames accidentales más significativos.  P8 Página: 142, 194, 230.

MM3 La cantidad total de sobrecarga, roca, residuos y lodos y sus riesgos asociados.  P8 Página: 141.

EN24 Peso de los residuos transportados, importados, exportados o tratados que se consideran peligrosos.   P8 Página: 142, 193, 230.

EN25 Identificación de biodiversidad de recursos hídricos y hábitats relacionados, afectados significativamente por 

vertidos de agua y aguas de escorrentía de la organización informante.
 P8 Página: 147.

 Productos y Servicios

EN26 Iniciativas para mitigar los impactos ambientales de los productos y servicios, y grado de reducción de ese 

impacto.
 P7,P8,P9 Página: 144, 195, 223.

EN27 Porcentaje de productos vendidos, y sus materiales de embalaje, que son recuperados al final de su vida útil.  P8,P9 Página: 141, 193.

 Cumplimiento Normativo

EN28 Costo de las multas significativas y número de sanciones no monetarias por incumplimiento de la normativa 

ambiental.
 P8 Página: 132, 194.

 Transporte

EN29 Impactos ambientales significativos del transporte de productos, otros bienes y materiales utilizados para las 

actividades de la organización, así como del transporte de personal.
P8 No disponible.

Página: 143, 192. Seguimos trabajando en la unificación de criterios para 

poder reportar de manera completa y a largo plazo el presente indicador. 

 General

EN30 Desglose por tipo del total de gastos e inversiones ambientales.  P7,P8,P9 Página: 192, 224.

EGSOG ENFOquE dE GESTIóN dE INdICadORES SOCIalES

EGLA Prácticas Laborales

LA1 Desglose de trabajadores por tipo de empleo, por contrato y por región.  Página: 80, 158, 205.
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LA2 Número total de empleados y rotación media de empleados desglosados por grupos de edad, sexo y región.  P6 Página: 81, 162, 207.

LA3 Beneficios sociales para los empleados con jornada completa, que no se ofrecen a los empleados temporales/

transitorios o de media jornada, desglosado por actividad principal.
 Página: 83, 163, 207.

LA4 Porcentaje de empleados cubiertos por un convenio colectivo.  P1,P3 Página: 80, 160, 206.

LA5 Periodos (mínimos) de preaviso relativo a cambios organizativos, incluyendo si estas notificaciones son 

especificadas en los convenios colectivos.
 P3 Página: 83, 164, 208.

MM4 Número de huelgas y cierres patronales superior a una semana de duración, por país.  Página: 83.

LA6  Porcentaje total de trabajadores que está representado en comités de salud y seguridad conjuntos de 

dirección-empleados, establecidos para ayudar a controlar y asesorar sobre programas de salud y seguridad en 

el trabajo.

 Página: 87, 165, 209.

LA7 Tasas de ausentismo, enfermedades profesionales, días perdidos y número de víctimas mortales relacionadas 

con el trabajo por región.
 P1 Página: 89, 168, 210.

LA8 Programas de educación, formación, asesoramiento, prevención y control de riesgos que se apliquen a los 

trabajadores, a sus familias o a los miembros de la comunidad en relación con enfermedades graves.
 P1 Página: 94, 95, 166, 211.

LA9 Asuntos de salud y seguridad cubiertos en acuerdos formales con sindicatos.  P1 Página: 88, 167, 211.

LA10 Promedio de horas de formación.  Página: 84, 85, 164

LA11 Programas de gestión de habilidades y de formación continua que fomenten la empleabilidad de los 

trabajadores y que les apoyen en la gestión del final de sus carreras profesionales.
 Página: 85, 165, 209.

LA12 Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones regulares del desempeño y de desarrollo profesional.  Página: 86, 165, 208.

LA13 Composición de órganos de gobierno corporativo y plantilla, desglosado por sexo, grupo de edad, perteneciente 

a minorías y otros indicadores de diversidad.
 P1, P6 Página: 82, 159, 161, 205.

LA14 Relación entre salario base de los hombres con respecto a de las mujeres, desglosado por categoría profesional.  P1, P6 Página: 81, 164, 208.

EGHR Derechos Humanos

HR1 Porcentaje y número total de acuerdos de inversión significativos que incluyan cláusulas de derechos humanos 

o que hayan sido objeto de análisis en materia de recursos humanos.
 P1,P2,P3,P4, Página: 59.

HR2 Porcentaje de los principales distribuidores y contratistas analizados en materia de derechos humanos, y en 

medidas adoptadas como consecuencia.
 P1,P2,P3,P4, Página: 59.

HR3 Total de horas de formación de los empleados sobre políticas y procedimientos relacionados con aquellos 

aspectos de derechos humanos, y medidas adoptadas como consecuencia.
 P1,P2,P3,P4, Página: 208.

HR4 Número total de incidentes de discriminación y medidas adoptadas.  P1,P2,P6 Página: 59, 207.

HR5 Actividades de la empresa en las que el derecho a la libertad de asociación y de acogerse a convenios 

colectivos, puedan correr importantes riesgos, y medidas adoptadas para respaldar estos derechos.
 P1,P2,P3 Página: 83, 160, 205.

HR6 Actividades identificadas que conllevan a un riesgo potencial de incidentes de explotación infantil, y medidas 

adoptadas para contribuir a su eliminación.
 P1,P2,P5 Página: 207.

HR7 Operaciones identificadas como de riesgo significativo de ser origen de episodios de trabajo forzado o no 

consentido, y las medidas adoptadas para contribuir a su eliminación.
 P1,P2,P4 Página: 207.
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HR8 Porcentaje del personal de seguridad que ha sido formado en las políticas o procedimientos de la organización 

en aspectos de derechos humanos relevantes para las actividades.
 P1,P2 Página: 59.

MM5 Número total de operaciones que tengan lugar dentro o adyacentes a los territorios de los pueblos indígenas, y 

el número y el porcentaje de operaciones o de los sitios donde hay acuerdos formales con las comunidades de 

los Pueblos Indígenas.

 Página: 60.

HR9 Número total de incidentes relacionados con violaciones de los derechos de  los indígenas y medidas 

adoptadas.
 P1,P2 Página: 59, 207.

EGSO Social

SO1 Naturaleza, alcance y efectividad de programas y prácticas para evaluar y gestionar los impactos de las 

operaciones en las comunidades, incluyendo entrada, operación y salida de la empresa.
 Página: 104, 107, 173, 174, 215.

MM6 Número y descripción de los conflictos importantes en relación con el uso de la tierra, derechos tradicionales de 

las comunidades locales y pueblos indígenas.
 Página: 59.

MM7 Descripción de los mecanismos de quejas que se utiliza para resolver las controversias relativas a uso de la 

tierra, derechos tradicionales de las comunidades locales y pueblos indígenas, y los resultados.
 Página: 60.

MM8 Número (y porcentaje) de los sitios de operación de la empresa, donde la minería artesanal y en pequeña escala 

(MPE) se lleva a cabo en, o cerca de, el sitio; los riesgos asociados y las medidas adoptadas para manejar y 

mitigar estos riesgos.

 No aplicable. No se desarrollan operaciones en donde exista este tipo de actividad.

MM9 Sitios donde se llevaron a cabo reasentamientos, el número de hogares reasentados en cada uno, y cómo su 

medios de vida (sustento) se vio afectado en el proceso.
 Página: 60.

MM10 Número y porcentaje de operaciones con planes de cierre.  Página: 144.

SO2 Porcentaje y número de unidades de negocio analizadas con respecto a riesgos relacionados con la corrupción.  P10 Página: 60.

SO3 Porcentaje  de empleados formados en las políticas y procedimientos anticorrupción de la organización.  P10 Página: 58.

SO4 Medidas tomadas frente a incidentes de corrupción.  P10 Página: 60.

SO5 Posición en las políticas públicas y participación en el desarrollo de las mismas y de actividades de lobbying.  DE P1 A P10 Página: 61.

SO6 Valor total de las aportaciones financieras y en especie a partidos políticos o a instituciones relacionadas, por 

países.
 P10 Página: 61.

SO7 Número total de acciones por causas relacionadas con prácticas monopolísticas y contra la libre competencia, y 

sus resultados.
 Página: 60.

SO8 Valor monetario de sanciones y multas significativas y número total de sanciones no monetarias derivadas del 

incumplimiento de las leyes y regulaciones.
 Página: 132.

EGRP Responsabilidad del Producto

MM11 Programas y avances en relación con la gestión de materiales.  Página: 28.

PR1 Fases del ciclo de vida de los productos y servicios en las que se evalúan.  P1 Página: 28.

PR2 Número total de incidentes derivados del incumplimiento de la regulación legal o de los códigos voluntarios 

relativos a los impactos de los productos y servicios en la salud y la seguridad durante su ciclo de vida.
 P1 Página: 30.
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PR3 Tipos de información sobre los productos y servicios que son requeridos por los procedimientos en vigor y la 

normativa, y porcentaje de productos y servicios sujetos a tales requerimientos informativos.
 P8 Página: 28, 30.

PR4 Número total de incumplimientos de la regulación y de los códigos voluntarios relativos a la información y al 

etiquetado de los productos y servicios.
 P8 Página: 30.

PR5 Prácticas con respecto a la satisfacción del cliente, incluyendo los resultados de estudios de satisfacción del 

cliente.
 Página: 27.

PR6 Programas de cumplimiento de las leyes o adhesión a estándares y códigos voluntarios mencionados en 

comunicaciones de marketing, incluidos la publicidad, otras actividades de promoción y los patrocinios.
 No material.

Nuestros productos no se venden al público en general por lo que nuestra

estrategia comercial no considera comunicaciones de marketing.

PR7 Número total de incidentes por incumplimiento de regulaciones relativas a las comunicaciones de marketing, 

incluyendo la publicidad, la promoción y el patrocinio, distribuidos en función del tipo de resultado.
 No material.

Nuestros productos no se venden al público en general por lo que nuestra

estrategia comercial no considera comunicaciones de marketing.

PR8 Número total de reclamaciones fundamentadas en relación con el respeto a la privacidad y la fuga de datos 

personales de clientes.
 P1 Página: 60.

PR9 Costo de multas significativas por incumplimiento de la normativa en relación con el suministro y el uso de 

productos y servicios de la organización.
 Página: 30.

 Completo

 Parcial

 No reportado

dESCRIPCIóN dE PRINCIPIOS dE PaCTO MuNdIal

P1 Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos proclamados intencionalmente.

P2 Las empresas deben asegurarse de no ser cómplices de abusos a los derechos humanos.

P3 Las empresas deben sostener la libertad de asociación y el reconocimiento electivo del derecho a celebrar contratos 

     colectivos de trabajo.

P4 Las empresas deben sostener la eliminación de todas las formas de trabajo forzado y obligatorio.

P5 Las empresas deben sustentar la abolición efectiva del trabajo infantil.

P6 Las empresas deben sostener la eliminación de discriminación respecto del empleo y la ocupación.

P7 Las empresas deben apoyar el abordaje cauteloso de los desafíos ambientales.

P8 Las empresas deben implementar iniciativas para promover mayor responsabilidad ambiental.

P9 Las empresas deben alentar el desarrollo y la difusión de tecnologías que no dañen el medio ambiente.

P10 Las empresas deben combatir la corrupción de todas sus formas, incluidas la extorsión y el pago de sobornos.
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GlOSaRIO

A

Ánodos: Electrodo positivo de una célula electrolítica hacia el que se dirigen los iones negativos dentro del 

electrolito (oxidación).

C

Cátodos: Electrodo negativo de una célula electrolítica hacia el que se dirigen los iones positivos dentro del 

electrolito (reducción).

Compañía: Empresa constituida de todos los establecimientos que operan bajo la propiedad o control de una sola 

organización.

Contrato colectivo: Convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno 

o varios sindicatos de patrones, con el objeto de establecer las condiciones según las cuales debe presentarse el 

trabajo en una o más empresas o establecimientos.

D

Desarrollo Sustentable: Se define como aquél que satisface las necesidades de la presente generación sin 

comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades. (ONU, Comisión 

Brundtland, 1987).

E

Enfermedad profesional: Deterioro lento y paulatino de la salud del trabajador, producido por una exposición 

crónica a situaciones adversas, sean éstas producidas por el ambiente en que se desarrolla el trabajo o por la 

forma en que éste está organizado.

Escorias: Materiales vítreos resultantes de los procesos de reducción en las plantas de cobre, principalmente 

conformados por silicatos ferro cálcicos, que no son peligrosos al ambiente precisamente por su estructura vítrea 

bajo condiciones atmosféricas.

G

Gases de Efecto Invernadero: Gases cuya presencia en la atmósfera contribuyen al efecto invernadero:

H

Hectárea: Área de terreno equivalente a 10,000 metros cuadrados o 2.471 acres.

Hipoacusia: Enfermedad profesional desarrollada en el sistema auditivo debido a la exposición a ruidos de alta 

sonoridad de las actividades productivas o uso de maquinaria.

I

Impacto ambiental: Conjunto de posibles efectos negativos sobre el ambiente de una modificación del entorno 

natural, como consecuencia de obras u otras actividades.

ISO 14001:2004: Norma internacional que específica un proceso para controlar y mejorar el rendimiento ambiental 

de una compañía.  ISO 14000 es la norma internacionalmente reconocida para los Sistemas Administrativos 

Ambientales (Environmental Management System – EMS).

J

Jales: Residuos generados en las operaciones primarias de separación y concentración de minerales.

M

Mitigación: Conjunto de medidas que se pueden tomar para contrarrestar o minimizar los impactos ambientales 

negativos que pudieran tener algunas intervenciones causadas por el ser humano.

N

Neumoconiosis: Enfermedad profesional desarrollada en las vías respiratorias debido a la exposición a polvos 

derivados de los procesos de extracción.

O

OHSAS: Especificación de evaluación para los Sistemas de Administración de Seguridad y Salud Ocupacional. Fue 

desarrollado en respuesta a la necesidad de las compañías de cumplir con las obligaciones de salud y seguridad 

de manera eficiente.

R

Remediación: Son todas aquellas acciones necesarias para la limpieza de cualquier posible contaminante generado 

por las operaciones del negocio, incluyendo, mas no limitado, a la realización de una evaluación preliminar, 

investigación del sitio, determinación del alcance del problema, estudio de factibilidad y acciones correctivas.

Restauración: Es el conjunto de actividades tendentes a la recuperación y restablecimiento de las condiciones que 

propicien la continuidad de los procesos naturales.

S

Salario mínimo: Salario más bajo definido por la autoridad laboral.

Sindicato: Asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus 

respectivos intereses.(7)

T

Tasa de accidentes: Número de accidentes incapacitantes entre horas de hombres trabajadas por doscientos mil.

Tasa de enfermedades ocupacionales: Número de casos de enfermedades profesionales entre horas hombre 

trabajadas por doscientos mil.

Tasa de gravedad: Número de días perdidos entre horas hombre trabajadas por mil.

Tasa de rotación: Diferencia de las contrataciones y ausencias totales entre el promedio de trabajadores en un 

período de tiempo.
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SIGlaS Y aCRóNIMOS

AESS: Automatic Equipment Start Stop.

ASARCO: American Smelting and Refining Company.

CB: Compensación Base.

CCT: Contratos Colectivos de Trabajo.

CENAPRED: Centro Nacional de Prevención de Desastres.

CFE: Comisión Federal de Electricidad.

CONAFOR: Comisión Nacional Forestal.

COSOPA: Comité de Seguridad Operativa, Personal y Protección Ambiental.

CTC: Comisiones Técnicas de Coordinación Locales y Regionales.

DIR: Detector de Impactos de Ruedas.

DMC: Detectores de Muñones Calientes.

DOA: Detectores de Objetos Arrastrando.

EDP: Evaluación de Desempeño.

EIA: Estudios de Impacto Ambiental.

EPA: Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos de América.

FGM: Fundación Grupo México.

GEI: Gases de Efecto invernadero.

GJ: Gigajoules.

IGA: Instrumentos de Gestión Ambiental.

IMMSA: Industrial Minera México.

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

INAOE: Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Eléctrica

INEA: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

IUCN: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza.

KCSM: Kansas City Southern México.

kWh: Kilowatt-hora

LESDE: Lixiviación y extracción por solventes y depositación electrolítica.

LETIE: Lectores de Tarjetas de Identificación de Equipo Rodante.

LFCD: Línea de Ferrocarril Coahuila-Durango.

MIA: Manifestación de Impacto Ambiental.

MM: Southern Copper Minera México.

M.N.: Moneda Nacional

PAMA: Programa de Adecuación y Manejo Ambiental.

PAREQ: Programa de Prevención Atención y Remediación de Emergencias Químicas.

PMSP: Programa Minero de Solidaridad con el Pueblo.

PNAA: Programa Nacional de Auditoría Ambiental

PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

PTARS: Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.

PyMES: Pequeñas y Medianas Empresas.

SCC: Southern Copper Corporation.

SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

SEC: Securities Exchanges Commission.

SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional.

SEDER: Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno de Jalisco.

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

SETIQ: Sistema de Emergencias en Transporte para la Industria Química.

SM: Salario Mínimo.

SPCC: Southern Peru Copper Corporation.

SSO: Seguridad y Salud Ocupacional.

STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

UMA: Unidad de Manejo

US$: Dólar de los Estados Unidos de América.

WARN: Worker Adjustment and Notification Act.
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